
INFORMACIÓN SOBRE EL CENSO CONVOCADO POR RESOLUCIÓN 10 DE OCTUBRE DE 2016 EN
EL SECTOR DE LA ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS DEPENDIENTES  

Normativa reguladora de la actividad profesional: 
RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2008, de la Secretaría de Estado de Política Social, Familias y Atención a la
Dependencia  y  a  la  Discapacidad,  por  la  que se publica  el  Acuerdo  del  Consejo  Territorial  del  Sistema para  la
Autonomía y Atención a la Dependencia, sobre criterios comunes de acreditación para garantizar la calidad de los
centros y servicios del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia.(BOE 17/12/2008)
MODIFICADA por  Resolución  de 3 de  noviembre  de 2015,  de  la  Secretaría  de Estado de  Servicios  Sociales  e
Igualdad,  por  la  que  se  publica  el  Acuerdo  del  Consejo  Territorial  de  Servicios  Sociales  y  del  Sistema para  la
Autonomía y Atención a la Dependencia, que modifica parcialmente el Acuerdo de 27 de noviembre de 2008, sobre
acreditación de centros y servicios del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. (BOE 16/11/2015)

ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS 
DEPENDIENTES EN INSTITUCIONES SOCIALES

ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS EN EL 
DOMICILIO

Categorias Profesionales

• Cuidadoras y Cuidadores
• Gerocultoras y gerocultores o categorías 

similares

• Asistencia personal a personas con gran 
dependencia

• Auxiliar de ayuda en Domicilio

Títulos y Certificados de Profesionalidad que acreditan

T. FP • Técnico en Cuidados Auxiliares de 
Enfermería (R.D. 546/1995, de 7 de abril) o 
títulos equivalentes (R.D. 777/1998, de 30 de 
abril)
• Técnico de Atención Sociosanitaria (R.D. 
496/2003, de 2 de mayo)
• Técnico en Atención a Personas en 
Situación de Dependencia (R.D. 1593/2011, 
de 4 de noviembre)

T. FP • Técnico en Cuidados Auxiliares de 
Enfermería (R.D. 546/1995, de 7 de abril) o 
títulos equivalentes (R.D. 777/1998, de 30 de 
abril)
• Técnico de Atención Sociosanitaria (R.D. 
496/2003, de 2 de mayo)
• Técnico en Atención a Personas en 
Situación de Dependencia (R.D. 1593/2011, 
de 4 de noviembre)

C Prof • Certificado de Profesionalidad de Atención 
Sociosanitaria a Personas Dependientes en 
Instituciones Sociales (R.D: 1379/2008, de 1 de 
agosto)

C Prof • Certificado de Profesionalidad de Atención 
Sociosanitaria a Personas Dependientes en 
Instituciones Sociales (R.D: 1379/2008, de 1 de
agosto)
• Certificado de Profesionalidad de Atención 
Sociosanitaria a Personasen el Domicilio (R.D. 
1379/2008, de 1 de agosto)

Habilitación excepcional para mayores de 55 años (cumplidos a 31/12/2015)

La ORDEN 17/2016, de 21 de septiembre, de la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas, por la
que se regula la formación complementaria de los Directores y Directoras, los requisitos de cualificación profesional y
el procedimiento de habilitación excepcional de los profesionales de mayor edad y experiencia, del personal de los
centros y servicios del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia de la Comunitat Valenciana, establece
que:

Se habilitará excepcionalmente como auxiliar de ayuda a domicilio, gerocultor/a o cuidador/a, a las personas que a 31
de diciembre de 2015, tengan 55 años o más y acrediten experiencia laboral de al menos 3 años en los últimos 10
años, con un mínimo de 2.000 horas trabajadas en su categoría correspondiente

Si tiene una una edad igual o superior a 55 años a 31 de diciembre de 2015, cumple los requisitos detallados
anteriormente  y desea ser habilitado de forma excepcional en la categoría que corresponda, en el ámbito de
la Comunitat Valenciana. Pinche a  qu  í    

IMPORTANTE

Una vez cumplimentado el formulario, un ejemplar impreso del mismo se presentará en los lugares establecidos en la
Orden 17/2016,  junto con los certificados de  empresa o copias  de contratos laborales que permitan acreditar  la
experiencia laboral exigida, así como del DNI o certificado de nacimiento e informe de vida laboral, si no ha autorizado
su verificación por la Administración.

Vías de obtención del CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD o 
ACREDITACIÓN PARCIAL ACUMULABLE de unidades de competencia

POR FORMACIÓN POR EXPERIENCIA

•Esta  vía  corresponde  a  personas  que  ya  tienen
acreditada alguna Unidad de Competencia, pero no ha
obtenido  todas  las  que  conforman  una  Cualificación
Profesional  y  por  lo  tanto  no  han  podido  obtener  el

•Esta  vía  corresponde  a  personas  que  no  tienen  las
cualificaciones  requeridas  y  hasta  ahora  no  ha
participado  en  ninguna  de  las  convocatorias  de
acreditación  de  competencias  realizadas  por  las

http://www.dogv.gva.es/datos/2016/10/06/pdf/2016_7700.pdf
https://www.ocupacio.gva.es:7018/internet_comuns/comuns/jclient/sformssistemaexplotacion30/ObtenerXML.do?formulario=18617&idioma=cas
https://www.ocupacio.gva.es:7018/internet_comuns/comuns/jclient/sformssistemaexplotacion30/ObtenerXML.do?formulario=18617&idioma=cas
https://www.ocupacio.gva.es:7018/internet_comuns/comuns/jclient/sformssistemaexplotacion30/ObtenerXML.do?formulario=18617&idioma=cas


Certificado de Profesionalidad  exigido por la norma.

Si  usted  ya  tiene  acreditada  alguna  Unidad  de
Competencia  pero  no  han  obtenido  todas  las  que
conforman la Cualificación Profesional  exigida (ver
Anexo I de la resolución) y desean acreditar las no
acreditadas. Pinche aquí

administraciones competentes. 
•La acreditación de la experiencia y formación no formal
es un procedimiento en el que se reconoce la adquisición
de  las  Unidades  de  Competencia  que  componen  una
cualificación  profesional,  si  las  obtiene  todas  podrá
solicitar el Certificado de Profesionalidad.
•Para  participar  en  el  procedimiento  hay  que  cumplir
unos requisitos:

1. En  el  caso  de  experiencia  laboral:  justificar  al
menos 3 años,  con un mínimo de 2.000 horas
trabajadas  en  total,  en  los  últimos  10  años
transcurridos  antes  de  la  publicación  de  la
convocatoria.

2. En el  caso de la  formación:  justificar  al  menos
300 horas, en los últimos 10 años transcurridos
antes de la publicación de la convocatoria.

Si  no  tiene  las  cualificaciones  requeridas  y  hasta
ahora  no  ha  participado  en  ninguna  de  las
convocatorias de procedimiento de acreditación de
competencias  realizadas  por  las  administraciones
competentes  y  desean  participar  en  una  de  ellas.
Pinche aquí

IMPORTANTE

Una vez inscrito deberá esperar a que SERVEF convoque
las  acciones  formativas  para  los  módulos  asociados  a
Unidades  de  Competencia  que  a  usted  le  faltan.  Para
acceder a estas acciones tendrán preferencia por haberse
inscrito en el censo.

Al cumplimentar ese formulario se le pedirá que elija entre
dos cualificaciones.

Recuerde:  la  de Atención  Sociosanitaria  a  Personas
Dependientes en Instituciones Sociales habilita para to-
das las categorías profesionales, pero usted debe elegirla
si tiene la experiencia requerida en este ámbito, es decir
como Cuidadores y Cuidadoras, Gerocultores y Gero-
cultoras o categorías profesionales similares . 

Si su experiencia es sólo como  asistente personal de
personas  con  gran  dependencia o  como  Auxiliar  de
Ayuda a Domicilio  deberá seleccionar las Unidades de
Competencia de la Cualificación de Atención Sociosani-
taria a Personas en el Domicilio.

Una vez inscrito deberá esperar a que se convoque el pro-
cedimiento de reconocimiento de la competencia profesio-
nal, al que usted tendrá preferencia por estar incluido en el
censo.

Información de interés

Información sobre el procedimiento:

http://todofp.es/todofp/acreditacion-de-competencias.html

Información sobre cursos de formación:

http://www.servef.gva.es

Convocatoria sobre el procedimiento de reconocimiento de la cualificación profesional adquirida por 
experiencia laboral en la Comunitat Valenciana:

http://www.ceice.gva.es/web/cualificaciones-profesionales/inicio

Convocatoria sobre el procedimiento de reconocimiento de la cualificación profesional adquirida por 
experiencia laboral en el Estado Español:

https://sede.sepe.gob.es/recex/RXBuscadorConvocatoriaWebRED/busquedaConvocatorias.do

https://www.ocupacio.gva.es:7018/internet_comuns/comuns/jclient/sformssistemaexplotacion30/ObtenerXML.do?formulario=18616&idioma=cas
http://www.servef.gva.es/
https://www.ocupacio.gva.es:7018/internet_comuns/comuns/jclient/sformssistemaexplotacion30/ObtenerXML.do?formulario=18615&idioma=cas

